
  

PRONUNCIAMIENTO DEL COLEGIO PROFESIONAL DE 

ANTROPÓLOGOS DE LIMA-CALLAO, CPALC,  

Sobre modificación de la Ley del Antropologo. 

DIRIGIDOS A LOS COLEGAS ANTROPÓLOGOS DE TODO 

EL PAIS, ESPECIALMENTE A LOS QUE CONFORMAN LAS 

REGIONES. 

 

Confirmamos que el colegio profesional de 

antropólogos de Lima-callao, CPALC, planteó en 

diversas oportunidades a los congresistas de la república, 

la modificación la Ley Nº 24166 que creó el colegio 

profesional de antropólogos. Por las siguientes razones: 

- Inoperancia y mal uso de la Ley vigente Nº 24166:  
 

Ha transcurrido 37 años de promulgada la Ley y no se ha 
logrado hasta la fecha que los antropólogos contemos con 
una organizados formal y legalmente bien constituida. 
Muchas regiones trataron con algún éxito organizarse, el 
centralismo de la ley las minimizó y las redujo abusivamente 
a ser proveedoras de recursos a la Organización Nacional, 

quitándoles y apropiándose sus pequeños recursos. 
 
Lo más grave es que las organizaciones nacionales de los 

antropólogos, sin reconocimiento legal y formal, fueron 
usados en beneficio personal como la de elegir en 
representación de los Colegios Profesionales del país, un 
Antropólogo, al Consejo Nacional de la Magistratura, CNM, 

que fue sancionado por el Congreso, por estar coludido con 
la corrupción, comprometiendo el prestigio de nuestra 
carrera profesional, así como también la mala utilización de 
la economía recogida, de la cual no rindieron cuentas. 
   

El Colegio Profesional de Antropólogos Lima-Callao, 

CPALC,  también sin reconocimiento legal, pero con 

reconocimiento formal ante la opinión pública y legitimidad, 



ganada por un grupo de Antropólogos organizados , que 

viene funcionando con regularidad por más de 25 años, con 

local institucional en el Jirón Lampa 208,  segundo piso, con 

alternancia permanente de sus Juntas Directivas, con libro 

de actas de las asambleas realizadas y reuniones continuas 

del Consejo Directivo ampliado, todos los lunes de cada 

semana, durante el año, sin haber interrumpido incluso 

durante la pandemia incorporando la virtualidad a nuestras 

actividades. 

Cuenta con bienes al servicio de los agremiados y de todos 

los profesionales de Lima y Callao, con un amplio local,  con 

Biblioteca Especializada, Revista Trimestral, Martes 

Antropológico cada 15 días, con correo electrónico, página 

Web, cuenta con el reconocimiento de instituciones estatales 

y privadas en tanto que somos consultados 

permanentemente para dar opinión profesional, más el 

reconocimiento internacional, actualmente somos 

responsables de la organización del IV Congreso 

Internacional de los Pueblos Originarios de Latinoamérica, 

IV-CIPIAL. 

Presentamos con calidad moral, ganada con nuestro trabajo, 

a diferentes congresistas, proyectos para modificar la ley que 

formó al Colegio de Antropólogos, con varias iniciativas y  en 

el trayecto fuimos desautorizados, insultados y calumniados; 

sin embargo, logramos que el 8 de abril el congresista Edgar 

Tello Montes, presentara a la Comisión de Educación del 

Congreso el proyecto de Ley Nº 1701, apoyada por el total 

de su bancada. 

El Proyecto de Ley Nº 1701, cuenta con el apoyo del total de 

nuestros afiliados, el objetivo central es cambiar la 

estructura de nuestra organización, otorgando autonomía y 

responsabilidad a las regiones, evitando el abuso del 

centralismo limeño. 

 

Nuevos Proyectos de Modificación de la Ley. En primer 

lugar, como CPALC, nos sentimos complacidos de haber 



logrado que nuestra iniciativa haya despertado un interés 

nacional, con un acuerdo por la modificación de la Ley, y 

lograr un primer consenso que debe ampliarse para lorar 

como buscamos, que debe modificarse la Ley que dio lugar 

a nuestro Colegio Profesional. 

La modificación más importante del único proyecto de ley 

admitido por la Comisión de Educación del Congreso, 

presentado por el congresista Tello, está relacionado, con 

una nueva estructura organizativa, del Colegio Profesional de 

Antropólogos, basada en el fortalecimiento y autonomía de 

las organizaciones regionales, con una nueva forma de 

elección que garantice la participación futura de la mayoría 

de nuestros colegas. 

Los dos proyectos nuevos, ignoran estos cambios 

importantes, qué si no se hace, no hay cambio. Esta 

modificación, está siendo utilizada en varios colegios del 

país, como el prestigioso Colegio de Abogados, el Colegio de 

Notarios y otros.  

El contenido del segundo proyecto elaborado por la 

congresista TAYPE, acepta que debe haber un cambio, pero 

no dice cuál, y señala su acuerdo con algunos planteamiento 

y esta abierta al dialogo con notros y todos los que quieran 

conversar con ella. 

El contenido del tercer proyecto elaborado por la congresista 

ROBLES, también cree que debe haber un cambio, pero su 

elaboración adolece de una concepción antropológica. Se 

defendió un artículo 8, que puede considerarse, con una 

nueva redacción, un apoyo para incorporar a la nueva ley, 

pero que por sí sola no significa un cambio correcto de 

nuestro Colegio. 

En el segundo y tercer proyecto no se considera, la 

depuración del Padrón y quién lo debe hacer, para retirar a 

los que no son antropólogos profesionales, considerando que 

muchas directivas inscribieron a sus amigos sin cumplir con 

la Ley, con los cuales incluso se formaron directivas. 



Lo importante es que la idea del cambio, ha sido aceptada 

unánimemente por los antropólogos que asistieron a una 

reunión sobre el punto. El congresista Tello debe lograr 

agendarlo, para su discusión, las congresistas Taype y 

Robles, que actúan de buena fe, deben apoyar la propuesta 

presentada en la Comisión de Educación, los antropólogos de 

todo el país, lo agradeceremos. 

Octubre, 2022 

Consejo directivo CPAL-C 
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POR QUÉ MODIFICAR LA LEY Nº 24166 QUE CREO EL 

COLEGIO PROFESIONAL DE ANTROPÓLOGOS 

(Lo señalado con amarillo son agregados últimos, que 

hay necesidad de considerarlos) 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS-CPA DE LIMA-CALLAO-10 

DIC. Y NUEVAS PROPUESTAS DE AMPLIACIÓN DE 

MODIFICACIÓN DE LA LEY Nº 24166, apoyado 

unánimemente por la actual Junta Directiva Descentralizada 

de la Región de Ayacucho de conformidad de la Acta de 

Sesión del 13 de octubre del 2018, que adjuntamos. 

 

A. FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

ANTECEDENTES 

La Ley Nº 24166 que crea el Colegio Profesional de 

Antropólogos, fue promulgada en 1985 a propuesta de un 

grupo de antropólogos, con la clara intención de defender el 

mercado de trabajo que generó las reformas del Gobierno de 

Velazco y que estaba siendo usurpada por otros 

profesionales sin formación académica. 

La Ley Nº 24166 se elaboró sin la experiencia de otros 

Colegios Profesionales, en tanto que fue uno de los primeros 

en crearse. 

La Ley Nº 24166 se promulga en concordancia con la 

Constitución del 1979, debe actualizarse con la actual de 

1993, considerando, además, que en más de 30 años han 

cambiado por la experiencia vivida las normas, en que se 



organizan y modernizan los Colegios Profesionales, tomando 

como ejemplo el Colegio profesional de Abogados que es el 

que más experiencia acumulada tiene. 

El Colegio de Antropólogos, por la visión dinámica de ser una 

Ciencia Social, debe adaptarse al actual contexto político 

social y económico del país a través de una modificación de 

la Norma que la creó, sin modificar la esencia de la razón por 

la que se formó. 

APLICACIÓN DE LA LEY Nº 24166 

- Antigüedad e inoperancia de la Ley vigente Nº 

24166: Ha transcurrido más de 33 años de promulgada la 
Ley y no se ha logrado hasta la fecha que los antropólogos 
estuvieran organizados, sus mandatos que son imperativos 
simplemente no se implementaron, desde sus inicios por que 
no fue aceptada o comprendida. 
 
- Centralización exagerada de la Ley 243166: Esta Ley 

sirvió para hacer uso y abuso de la institución para que 
directivos limeños propios y de otros colegios también 
desorganizados, impusieran criterios que las regiones 
ignoraban, como la imposición de dos antropólogos al CNM, 
con el agravante que actualmente han sido separados y 
sancionados, descreditando a nuestra profesión 

- Las Regiones y la Ley 24166: A pesar de la exagerada 
centralización de la Ley, las Regiones donde se formaba 
antropólogos fueron las primeras en organizarse y 

funcionaron bien hasta que la centralización limeña 
impulsadas por la Ley, se impusieron sobre ellas 
imponiéndoles cupos, mermando su precaria economía 

 

 
. 
 
PROPUESTA 

El Colegio de Antropólogos se creó por la buena voluntad de 

los Congresistas del período de Belaunde, sin embargo, hoy 

se cuenta con el pedido expreso del Colegio Profesional de 

Lima-Callao, que viene funcionando con regularidad por más 



de 20 años, con local institucional en el jirón Lampa 208, con 

alternancia permanente de sus Juntas directivas, con Libro 

de Actas de Asambleas legalizadas, con correo electrónico, 

página Web y reconocimiento de instituciones estatales y 

privadas en tanto que son consultados permanentemente 

para dar opinión profesional, situación confirmada con 

documentos presentados. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Fortalecimiento de las Regiones 

Usar la experiencia de otros colegios profesionales que 

demuestran, lo importante del desarrollo de los colegios a 

nivel regional desarrollando una coordinación nacional 

mediante una junta de decanos que fortalezca su 

funcionamiento sin paralelizarlo o sojuzgarlo. 

Por ello se propone que para la coordinación nacional se 

establezca una Junta de Decanos, de manera similar a otros 

Colegios profesionales, lo que permite representatividad, 

respeto a la autonomía regional sin perder la coordinación 

nacional. 

La organización regional, conoce mejor a sus asociados para 

reconocerlos o para recomendar su participación, en las 

distintas instancias que requieran de su ejercicio profesional, 

incluso para ejercer la defensa de la profesión donde es 

pertinente y que en muchos casos es ocupada por otros 

profesionales, por desconocimiento o por mala práctica. 

El reforzamiento de la organización regional permitirá el 

mejor control para el ejercicio de la profesión de los 

antropólogos en cada una de sus regiones ya que las conoce 

más de cerca, para cumplir con el respeto y defensa de los 

espacios laborales, obligando a las instituciones públicas y 

privadas a contar obligatoriamente con la asesoría de 

antropólogos en donde se considere necesario. 



Los Colegios Regionales deben de conformar una junta 

Nacional de Decanos con una Junta directiva nacional del 

Colegio Nacional de Antropólogos y entre ellos elegir su 

Decano, para evitar la centralidad y para que la Junta pueda 

responder a las necesidades conjuntas de todas las regiones.   

En Fines y Objetivos debe incorporarse a la Norma la 

colaboración de los Colegios profesionales de Antropólogos a 

los niveles de Gobierno local y regional para la defensa de 

los derechos y territorios de los pueblos indígenas y 

Comunidades campesinas, por ser parte de la identidad 

profesional. 

Nuevos Aportes (las modificaciones planteadas están en 

amarillo) 

Consultadas alguna Regiones el proyecto de modificación de 

la Ley Nº 24166 planteamos que se agregue en Proyecto de 

Ley modificado tres puntos muy concretos: 

En el artículo 5º se debe agregar…sin posibilidades de 

reelección en el mismo cago. Considerando que en las 

regiones de pocos afiliados no hay muchas posibilidades de 

una buena participación para un recambio total. 

En el artículo 9º, Bienes y Rentas de los Colegios Regionales, 

dice “Son Bienes y Rentas de los Colegios Regionales”, 

aumentar a continuación, de carácter intangible e 

intransferible. 

Para afianzar el artículo 9º, es necesario aumentar un 

artículo que diga cuales son los bienes y rentas den la Junta 

nacional de Colegios profesionales. 

Artículo 10º Bienes y Rentas de la Junta Directiva 

Nacional del Colegio Profesional de Antropólogos.  

a) Donaciones y subvenciones que se hagan a su 

favor. 

b) Ingresos que generan por el desarrollo de sus 

actividades incluyendo la prestación de servicios 

según su Reglamento. 



En las Disposiciones Complementarias debe agregarse 

un artículo que norme las elecciones de autoridades 

del Colegio, con carácter de Ley, en todos sus niveles 

de acuerdo a las Normas electorales, que, si en una 

primera elección no se alcanza la mayoría absoluta, 

recién debe pasarse a una segunda con mayoría 

simple, para evitar lo que ha estado pasando siempre 

de elecciones sin representatividad y 

antidemocráticas. 

El CDN actual ha sido elegido por solo 265 votos de los 1645 
antropólogos inscritos, en Arequipa votaron solo 28 y se dio 

como ganadora la lista que obtuvo solo 13, en Lima que son 
más de 500, solo participaron 41, la lista considerada 
ganadora obtuvo 29. 
 

COSTO – BENEFICIO 

La presente norma no irrogara gastos al Estado, porque no 

requiere de inversión económica ni genera gastos al erario 

nacional. El beneficio es socialmente alto, porque estamos 

reforzando una norma legal, y afirmando su reconocimiento. 

IMPACTO DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 

VIGENTE 

La aprobación de la presente propuesta legislativa no afecta 

ninguna norma vigente, por el contrario, sirve para reforzar 

la estructura profesional del Colegio de Antropólogos, se 

derogan solo los artículos que se oponen a la presente Ley. 

ANEXOS 

Adjuntamos documentos que dan fe de lo afirmado: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA DE MODIFICACION DE LA LEY Nº 24166 Y 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, CONSENSUADA POR EL 

ASESOR HUMBERTO LOBATÓN 

I. FORMULA LEGAL 

(Lo señalado con amarillo son agregados últimos, 

que hay necesidad de considerarlos) 

 

LEY DE REFORMA DEL COLEGIO DE ANTROPÓLOGOS. 

 

Artículo 1°. – Del Colegio Profesional de Antropólogos. 

En aplicación del artículo 20° de la Constitución Política del 

Estado, se crea el Colegio Profesional de Antropólogos, como 

institución autónoma, con personería jurídica de derecho 

público interno, descentralizado con jurisdicción en todo el 

territorio de la República. 

Artículo 2°. – Colegiación y Habilitación Profesional. 

Los profesionales universitarios titulados en Antropología 

podrán afiliarse en el Colegio Profesional de su Región o 

aquella de su residencia, para el ejercicio legal de su 

profesión a nivel nacional. La colegiación es requisito 



indispensable para el ejercicio de la profesión de 

Antropólogos a nivel nacional. 

Los Colegios Profesionales de Antropólogos en cada Región, 

estarán conformados por más de 20 Antropólogos, 

exceptuando la Región Lima que debe de tener más de 40 

profesionales inscritos, en su padrón correspondiente. 

Artículo 3°. – Requisitos para la colegiación. 

Para ser inscrito como miembro de un Colegio Profesional de 

Antropólogos, se requiere poseer el título profesional de 

Antropólogo, expedido por una universidad del país o estar 

revalidado conforme a ley si el título ha sido otorgado por 

una universidad extranjera. 

Artículo 4°. – Fines y objetivos del Colegio Profesional 

de Antropólogos. 

Son fines y objetivos del Colegio Profesional de 

Antropólogos: 

a. Contribuir a definir y perfeccionar el perfil profesional 
de antropólogos, propiciar el desarrollo científico y 
tecnológico del área a través de la docencia, la 
investigación y el ejercicio ético y eficiente de la 
profesión por todos y cada uno de los colegiados. 

b. Vigilar el ejercicio profesional y su defensa dentro de 
los más estrictos criterios éticos y legales, reservándose 
las facultades de inspección y normativa que sean 
necesarias dentro de los límites que fije el reglamento. 

c. Ejercer la representación profesional de sus miembros 
de acuerdo con las leyes y con los estatutos del colegio.  
Fomentar la solidaridad institucional a nivel regional, 

nacional e internacional de los profesionales 
antropólogos. 

d. Defender y cuidar los derechos del Colegio Profesional 
y de sus miembros, velando por el cumplimiento de los 
espacios laborales que correspondan al Antropólogo 
como profesional en instituciones públicas y privadas. 

e. Promover la permanente superación académica y 

actualización de sus miembros en la profesión.  



f. Colaborar con el Estado, con los gobiernos regionales, 

locales en la defensa de los derechos y territorios de las 
comunidades campesinas y nativas dentro de su rol 
profesional. 

g. Desarrollar propuestas de proyectos de ley e iniciativas 

legislativas que contribuyan al desarrollo de la 
sociedad. 

 

Artículo 5. De la Junta Nacional de Colegios 

Profesionales de Antropólogos y su Decano Nacional. 

Los Decanos de los Colegios Profesionales Regionales de 

Antropólogos, conformarán la Junta Nacional del Colegio 

Profesional de Antropólogos. Y entre ellos elegirán al Decano 

Nacional y una Junta Directiva por un periodo de dos años 

sin posibilidad de reelección.  

Artículo 6.- Atribuciones del Decano y de la Junta 

Directiva Nacional de Colegios Profesionales de 

Antropólogos. 

Son atribuciones del Decano y de la Junta Directiva Nacional 

de Colegios Profesionales de Antropólogos: 

a. Representar oficialmente a los Colegios Profesionales 
de Antropólogos, conforme a lo establecido en su 

estatuto aprobado por la Junta Nacional de Colegios de 
Antropólogos. 

b. Difundir el Código de Ética y Deontología aprobado por 
la Junta Nacional de Colegios de Antropólogos. 

c. Distinguir honoríficamente a los profesionales que 
hubiesen destacado y/o realizado acciones 
excepcionales en beneficio de la profesión y de la 

sociedad. 
d. Fortalecer el desarrollo profesional de los miembros de 

la Orden, a través de la celebración de convenios 
nacionales e internacionales. 

e. Otras acciones específicas que la Junta Nacional de 
Colegios Profesionales de Antropólogos le designe. 

 



Artículo 7.  De la obligatoriedad de contar con 

profesionales antropólogos. 

Las instituciones públicas y privadas deben contar 

obligatoriamente con la asesoría de Antropólogos en los 

temas de su competencia. Especialmente para los estudios 

socioeconómicos, socios ambientales, estudios de Impacto 

ambiental, actividades culturales y sociales con poblaciones 

rurales y de territorios indígenas, aplicación de normas en 

esos ámbitos y defensa de derechos de territorio y recursos 

naturales y agua en dichos ámbitos. 

Es importante también su presencia en consultas públicas y 

de grupos específicos, así como tratamiento de temas en 

mesas de diálogo y solución y gestión de conflictos y 

acuerdos entre sociedad civil de comunidades campesinas y 

pueblos indígenas con empresas, instituciones y Estado.  

Asimismo, deben considerarse su presencia en los procesos 

de información y capacitación en el marco de la cultura y 

costumbres de estas poblaciones, así como de los sectores 

migrantes de las ciudades del país. 

Artículo 8. De la relación con las Universidades del 

Perú. 

Las universidades que forman Antropólogos deben 

desarrollar acciones de coordinación cuando se trate de 

mejorar la estructura curricular de la formación de los 

antropólogos, así como para desarrollar acciones de 

intercambio y ampliación de conocimientos con los 

egresados y conformantes de los Colegios Profesionales de 

Antropólogos, de cada región. 

Artículo 9º. Bienes y Rentas de los Colegios 

Regionales. 

Son bienes y rentas de los Colegios Regionales: 

a. Las cotizaciones de sus miembros. 

b. Las donaciones y subvenciones que se hagan a su favor. 



c. Los ingresos que genera por el desarrollo de sus 

actividades, incluyendo la prestación de servicios según 
su reglamento. 

d. Los ingresos producto de sanciones aplicadas a sus 

miembros.  
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA. -  Adecuación de Antropólogos forenses y/o 

Antropólogos Físicos y/o Bio-antropólogos 

El Colegio Profesional de Antropólogos debe considerar y 

formalizar la colegiatura de los Antropólogos forenses y/o 

Antropólogos Físicos y/o Bio-antropólogos, que tienen 

experiencia en este campo y que siendo de otras carreras 

cuenten con un mínimo de cuatro años de especialización por 

no existir dicha especialización en el Perú. 

SEGUNDA. -  Adecuación de estatutos. 

Los colegios de Antropólogos Regionales adaptarán sus 

estatutos en el plazo de noventa días contados a partir de la 

vigencia de la presente Ley. 

DISPOSICIONES DEROGATORIA 

Única (cambiamos el texto porque es modificación y 

no derogatoria)  

DISPOSICIÓN FINAL 

La aprobación de la presente propuesta legislativa no afecta 

ninguna norma vigente, por el contrario, sirve para reforzar 

la estructura profesional del Colegio de Antropólogos, se 

derogan solo los artículos que se oponen a la presente Ley. 

 

 

II. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

B. ANTECEDENTES 



La Ley N° 24166 Ley que crea el Colegio Profesional de 

Antropólogos, fue promulgada en 1985 bajo la Constitución 

de 1979, siendo una de las primeras normas que colegió a 

los profesionales universitarios, por lo que los antecedentes 

y experiencias de otras colegiaturas fue muy escasa. 

A la fecha la Ley 24166 es una norma desactualizada, debido 

a que han transcurrido más de 30 años desde su aplicación 

y el marco normativo en el país, que incluye a la Constitución 

de la Republica, han cambiado las formas en que se 

reconocen y ordenan los colegios profesionales.  

Asimismo, hay muchos aspectos del contexto político y social 

en el Perú a los que el colegio de Antropólogos tiene que 

adaptarse, por lo que, bajo una visión dinámica del ejercicio 

de esta profesión, es necesario pensar en una reforma de la 

Ley.  

Por otro lado, el Colegio Profesional de Antropólogos fue 

creado y fundamentado por la buena voluntad de los 

Congresistas del período de Belaunde, sin consulta de los 

propios profesionales, por lo hoy son los propios 

profesionales los que piden su modificación. 

C. PROBLEMÁTICA DE LA APLICACIÓN DE LA NORMA 

Cuando se publicó la Ley 24166, esta no fue aceptada y 

menos comprendida por todos los profesionales, no solo 

antropólogos, de la época. Por esta razón, los primeros 

Colegios Profesionales se formaron después de más de 10 

años de promulgada la Ley.  

Actualmente, es evidente que existe todavía una débil 

organización en las regiones y se requiere fortalecer sus 

procesos con una Ley que favorezca su formación 

descentralizada y representativa. 

Se han organizado diferentes colegios profesionales en todas 

las regiones, pero hace falta una organización 



descentralizada, desde las bases y con los profesionales 

egresados de las universidades locales generando los 

colegios regionales con respaldo suficiente para su 

funcionamiento. 

D. ORIGEN DE LA PROPOSICIÓN 

La presente modificación es planteada de manera 

institucional por el Colegio Profesional de Antropólogos de 

Lima-Callao. Ubicado desde hace cerca de 10 años en el Jirón 

Lampa 280-segundo piso como local institucional con una 

Junta directiva que se renueva cada cierto periodo conforme 

a Ley, apoyado unánimemente por la actual Junta Directiva 

Descentralizada de la Región de Ayacucho de conformidad 

de la Acta de  Sesión del 13 de octubre del 2018, que 

adjuntamos. 

 

E. FUNDAMENTOS DE HECHO 

Como la experiencia de otros colegios profesionales lo 

demuestra, es importante el desarrollo de los colegios a nivel 

regional y si se desarrolla la coordinación nacional necesaria 

en la actualidad, se debe hacer mediante una junta de 

decanos que le permita fortalecer su funcionamiento y no 

paralelizarlo. Por ello se propone que para la coordinación 

nacional se establezca una Junta de Decanos de manera 

similar a otros Colegios profesionales, lo que permite 

representatividad, respeto a la autonomía regional y el 

establecimiento de coordinación y sinergia cuando es 

necesario.  

La organización regional, conoce mejor a sus asociados para 

reconocerlos o para recomendar su participación, en las 

distintas instancias que requieran de su ejercicio profesional, 

incluso para ejercer la defensa de la profesión donde es 



pertinente y que en muchos casos es ocupada por otros 

profesionales, por desconocimiento o por mala práctica. 

El reforzamiento de la organización regional permitirá el 

mejor control para el ejercicio de la profesión de los 

antropólogos en cada una de sus regiones ya que las conoce 

más de cerca, para cumplir con el respeto y defensa de los 

espacios laborales, obligando a las instituciones públicas y 

privadas a contar obligatoriamente con la asesoría de 

antropólogos en donde se considere necesario. 

Se insiste en que son los Colegios Regionales los que deben 

de conformar una junta Nacional de Decanos con una Junta 

directiva nacional del Colegio Nacional de Antropólogos y 

entre ellos elegir su Decano, esto para evitar la centralidad 

y para que la Junta pueda responder a las necesidades de 

todas las regiones.   

En el inciso f del artículo 4º incorporamos que la colaboración 

de los Colegios profesionales de Antropólogos debe estas 

dispuesta en los niveles de Gobierno local y regional para la 

defensa de los derechos y territorios de los pueblos indígenas 

y Comunidades campesinas, por ser parte de su identidad 

profesional. 

II. ANÁLISIS COSTO – BENEFICIO 

 

La presente norma no irrogara gastos al Estado, porque no 

requiere de inversión económica ni genera gastos al erario 

nacional. El beneficio es socialmente alto, porque estamos 

reforzando una norma legal, y afirmando su reconocimiento. 

 

III. IMPACTO DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 

VIGENTE 



 

La aprobación de la presente propuesta legislativa no afecta 

ninguna norma vigente, por el contrario, sirve para reforzar 

la estructura profesional del Colegio de Antropólogos. 

 

 

 

 

  




